
•^mMi»Sa •^üsigs •^#M-
E L 

ciortos secretaries, ni la de las demahdas 
que duermen o no se cursan, ni del lado 
donqle suele caerse la tramitación, ni del 
abuidono del puesto, porque seria prue-
ba mas que acabada de que si es muy 
digno que los funcionarios subalternes 
tengan un órgano defensor, debería haber 
otro órgano que defendiera a las víctimas 
de las garras de los pequefios Sultanes 
de los juzgados. Apuntamos el hecho 
porque entre nosotros mismos nos caen 
denuncias de todo el distrito que es ver-
gonzoso que existan, mayormente en los 
derechos de Arancel donde el pobre no 
entiende y es esquilmado impunemente y 
peor que lo seria por un asalteador en el 
camino real. Estamos haciendo una co-
lección para darlas a la publicidad y ve-
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El Secretaria de Jnzgados 
y Ayuníafflieníos 

La prensa anuncia para muy en breve 
la publicación de una Revista semanal 
dedicada a la defensa de los intereses del 
Secretariado ae los Juzgados y Ayunta-

.niientos. El hecho es simpàtico porque 
bueno es que todos los elementos tengan 
un órgano que los defienda. tPeto quién 
defenderà a ias víctimas de las aves ne-
gras úe los juzgados de todas layas y 
Ayuntaniientos que hacen de su empleo 
algo parecido a la huerta del francès? 

Hay excepciones muy honrosas en el 
gremio del Secretariado, però, Espana 

contiene especialmente, en los Juzgados 
y Ayurtamiéntos, una sèrie de funciona
rios que desgraciado el que caiga en sus 
manes en un litigio. Son los juzgados una 
anarquia vergonzosa, en su niayoria; pe-
quenas potencias as imi ladas a las aves 
de mal agüero que con sus zarpazos 
dejan desnudo al inocente litigante que 
tiene que acudir en demanda de justícia. 

Sabemos y tenemos a buen recaudo 
historias vergonzosas d ; Secre-arios que 
comprueban haberse enriquecido defrau-
dando a la justícia y a los intereses de 
los iitigantes. Existe entre estos y los en
tès de la cúria, una complicidad tan per
fecta, que difícil es salír aircso tanto si 
gana como si pierde en sus derechos. No 
diremos nada del despotismo usado por 
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remos maravillàs al notar ciei||^ ooï 
cidades vergoniosas. íí;.;> "ff-
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EL CaiiDEHilL· RÜMPOU 
Parece que la muerte del famoso car

denal suscito sospechas de las autofMa-
des ordenando la inhumación del cadàver 
para someterlo a examen riguroso. Ppre- , 
ce ser que en la muerte del Cardenal (te-
sapareció un cofrecito donde se supom'a 
guardaba el testamento de su fortuna:; las 
monjitas que cuidaban al Cardenal no sa
ben nada. Como se ve en el Vaticand to
dos son muy honrades però no ebstante 
ser la casa de Dios, la capa no apareoe. 

Píoceso k\ Coíooel 
Seis anos de prisión y pérdida del empleo 

por no asisür a misa 

iilnciirrira en la pena de prisión correc
cional en sus grados medio }' mdximo 
(T. nt'im. 71) y mulia de 250 a 2.500 pese-
tas (T. núm. 53^, el que por medio de ante-
nazas, violencias u otros apremins ilegíii-
mos forzare a un individuo a ejercer actos 
religiosos o a asisiir a funciones de un 
cuito que no sea el suyo». (Art. 236 del 
Código Penal). 

Hace días se celebro en la Sala de Juíticia de la Crrnan-
dancia de Marina, el Consejo de Guerra para ver y fallar la 
cauí-a seguida al Coronel de Artilleria de la Armada D.Juan 
Labrador, por haber manifestado que no podia asistir a la 
misa del Espíritu Santo antes de presidir un Consejo de 
Guerra, por ser evangélico, vulgo protestante. 

Los que estamos acostumbrados a respirar en el extranje-
ro un aire puro de libertad religiosa y que hemos visto como 
en naciones protestantes respiran el mismo aire los católicos, 
nos causa horror el ver en el siglo XX, como en Espafia la no 
asistencia a un oficio de un cuito de la religión que se llama 
del Estado, se castigue con terrible sanción. No intenta el 
q u e ePCribe díSCULii s u b l c crl Ejéfc i t t J y cl C a t n d o , e i n o q u e 

solamente quiere hacer referència a la misa del Espíritu San
to, la cual aun es considerada como indispensable en la Arma
da como alimento espiritual para los que tienen que adminis
trar justícia, cuando hace tiempo se suprimió para el Ejército, 
que en igualdad de circunstancias (según pareco) debería ne-
cesitar también ese alimento espiritual para la mas recta y 
concienzuda administracíón de la justícia. Ahora bien: tpor 
qué esta anomalia? Lo mas filosófico seria el creer, que si no 
es conveniente p&ra el Ejército, tampoco debe serio para la 
Armada, pues jamàs seria dable suponer que el marino sea 
mas o menos virtuoso al administrar justícia que el soldado, 
y que el marino necesite para hacer justícia depender de una 
causa externa de la cual prescinde en absoluto el soldado y 
mas aún cuando ella pueda ser contraria a ciertas conciencias 
como ha sucedido en el caso que referimos. 

Í E S que son católicos romanos todos los marinos espaüoles 
para que tengan forzosamente que acatar sus conciencias a 
un credo especial y dirijir su espiritu en el océano de la 
vida con un timón común? iCuàntos marinos hay que no son 
católicos romanos y tienen forzosamente que hacer ver que lo 
son! iNo seria por ejemplo, un obstàculo, el obligar a un juez 
ateo a rendir homenaje y forzarle a efectuar un acto religioso 
contrario a los dictados sagrados de su conciencia, con el fin 
de fomentar antes de un juicio la mas recta y pura adminis
tracíón de la justícia? Los tribunales civilesno necesitan asis-
tir a ningún acto religioso antes de presidir un juicio y quizàs 
sentenciar a un hombre a la pena de muerte, y sin embargo 
sin este auxilio, creenios hasta la fecha que administran 
justícia, y por eso es que nos extraüa tantísimo que la Armada 
sea diferente en esta cuestíón. Todo esto sin que olvídemos, 
que en las actuales Cortes, se balla un proyecto de ley pen-
diente de votacíón, por el cual queda abolida para la marina 
la Misa del Espíritu Santo. Vísto està como no es necesaria 
la mencionada misa. Si es, relígiosamente hablando, indispen
sable según la Iglesia Catòlica Apostòlica y Romana, para el 
mas fiel cumplimíento de un deber tpor qué no se opuso el 
Papa cuando quedo suspendida la misa para el Ejército espa-
fiol? íPor qué ahora no se opone tenazmente y tOdos los es
pafioles católicos con el fin de que el gobierno no suspenda la 
misma misa para la Armada? 

Por todo esto y mucho mas que no podemos decir, se 
puede creer que la causa del dignísímo Coronel Labrador, no 
es mas que una intolerància inexplicable. Algi-nos periódícos 
papistas, hijos del Vaticano, sefialan marcadamente la respon-
sabilidad en que ha incurrido el Coronel Labrador (protestan
te) y como periódícos catolicísimos piden que en todas con
ceptes se le aplique irremisiblemei.te la pena, como sí el hom
bre mortal fuera ínfalible para poder castigar los actos 
sagrados de una conciencia libre y que es inviolable. 
Estos escritores católicos, que mcrecen todo ni respeto y que 
deberían reflejar en las paginas de sus periódícos el espíritu 
del amor y del perdón, estan lanzarido rayos y centellas en 
contra del Coronel Labrador. màrtir de la libertad. Con sus 
escritos nos hace creer una vez mas que son inquisidores, que 
cuando les conviene predican el amor y la misericòrdia, se 
dan goipes de pecho, hacen múltiples oraciones ycuando tie. 
nen una i)casi.>n favorable, son ios primeros en pedir un aitto 

de fe, revelatido un fruto venenoso que es la característica de 
la inàs odiosa i itolerancia. 

En E paiïa, ciando un hombre semantiene firmey leal a los 
dicrados de su con':iencia, se le condena vergonzosamente a 
pfisar de no habe- vulnera ío ningún precepto constitucional. 
Ante este problema: írm podria buscar el gobierno un medio 
legal para qun en lo sucesivo no se'condene en nuestra pàtria 
a un ino-ente? En este caso se trata de un Coronel muy digno, 
però como no esta relacionado probablemente con las altas es-
feras, no se ha podido ballar manera legal alguna para evitarle 
la necesf ria comparecencia ante un Consejo y así evitar tam
bién la violación de una conciencia j la condena respectiva de 
seis afios de prisión. iVivimos en un país que parece deseoso 
de presenciar un auto de fe! 

Los espaiïoles, los católicos concienzudos, los que 
conocen el amor de Dios y oi pueblo en general que dia-
riameníe grita por la libertad de conciencia, no pueden, no 
quieren creer que el diguo Coronel Labrador, sea condenado 
a seis afios de prisión y que se le rebaje el haber de Coro
nel hasta las tres séptimas parles del sueldo que antes del 
proceso tenia, por el solo hecho de seguir las manifestació-
nes psícológicas de su conciencia y on consecuencía lícita no 
querer acatar un acto que no es de su religión. iSerà posible 
que sea condenado en Espafia, en el siglo XX, un hombre 
como el Coronel Labrador, tan distínguído en la Armada, con 
una carrera brillante e intachable, pcrfecto conocedor de sus 
deberes como marino y que ha demostrado querer seguir los 
dictades de su conciencia? El Coronel Labrador ha demostra
do ser noble y honrado, pues si hubíe e querido, hubiera asis-
tido a la Misa y hubiera hecho ver a los demàs hipócritamen-
te, que aquelio era para é. un alimento espiritual. Pere lejos 
de eso, el Coronel Labrador, con su fe arraigada e indestruc
tible, ha c'amostiedo 3(-: j «o ^iene utva íp„ y, u.a.tatnpfil''ainento 
acomodati.-,ío y que no quiere ser un falso, un hipòcrita y far-
sante como tantos que hay que hacen ver que adoran y rínden 
homenaje a una religión cuando en realidad su corazón no 
està en ella. íNo dice la Iglesia Catòlica Romana, que Dios 
condena al hombre que falsaniente -inda cuito a lo que es con
trario a su manera de pensar y de consiguiente contrario a su 
conciencia? La Bíblia catòlica dice: «iCuàl es la esperanza 
del hipòcrita? No seas como los hipócrilas: porque elles 
aman orar en las sinagogas y en los cantones de las calles 
en ple, para que sean vistos de ios hombres: de cierto os 
digo, que ya tienen su pago » Si esto lo ordena la Iglesia 
Catòlica, ipor qué quiere ahora la misma Iglesia, valiéndose 
del apoyo q>ie le presta el Estado y el Código, provocar las 
conciencias y oblígarlas a efectuar actos falsos y revestides 
de un espíritu hipòcrita condenado por la Ley Divina? La 
Iglesia Catòlica Romana desecha en sus principios dogmàticos 
y así lo manifiestan los Cànones, la /e supaesta o mentida, y 
por eso ella debe ser la mas indicada a no violar las concien
cias ni a estimular una fe supuesta. 

iNo censura acremente la Iglesia Catòlica, los hechos mal-
vados de los emperadores romanos los cuales arrojaban a los 
circos a los primitivos cristianos para ser devorades por los 
leones, por el solo hecho de no querer rendir homenaje a los 
dioses paganos por ser contrario a sus conciencias? íNo se 
vanagloria la Iglesia, de la fe de Sadraeh, Mesach y Abed-
nego, los cuales por no rendir homenaje y pleitesía a la es
tàtua de Nabucodonosor, fueron echados al horno encendido? 
iNo aplaude la Iglesia, la irrevocable fe de los primitivos ' 
màrtires, los cuales sufríeron muertes crueles por querer se
guir fielmente los dictados de sus conciencias? cNo es la Igle
sia Catòlica, la que dice: 'íamaràs a tu prójimo como a ti 
mismo-í), y «a cualquiera que te hiriere en tu mejilla diestra 
vuélvele también la otra»? Entónces: ipor qué ahora la Iglesia, 
la misma Iglesia que se vanagloria de sus màrtires primitivos, 
ve con agrado la pena ímpuesta al Coronel Labrador, màrtir 
de la libertad del siglo XX y creyente en el Evangelío, cuando 
debería ser la mas indicada y llamada a contrarrestar todo lo 
que indicase atropello y violación de la conciencia humana? 
La Europa libre y cívílizada, no puede comprender esta ano
malia, anomalia que solamente nos invita a creer que aún 
existe la Inquisición en Espana y que se persigue ígnominio-
samente a las conciencias de los hombres. Europa y partícular-
mente, los espaiiotes no podemos comprender como el Coronel 
Labrador, pertereciendo al Ejército y desempeíïando una alta 
misión Id cual tiene por base fundamental mantener la libertad 
de nuestra pàtria, sea ahora quizàs él mismo víctima, por no 
haber en Espafia lo que ya tienen hasta los moros, y es: la 
libertad de conciencia y de eultos. 

Los espafioles jamàs hemos podido comprender, como es 
que el articulo 236 del Código Penal, diga: «íncurrirà en la 
pena de prisión correccional en sus grados medios y mà-
ximos y multa de 250 a 2,500 pesetas, el que por medio 
de amena zas, violencias u otros qpremios ilegítimos, 
forzare a un ciitdadano a ejeraer actos religiosos o a 
asisiir a funciones de un cuito (,ae no sea el suyo», y que 
diga después el mismo Códigio eíi'et articulo ^ , gué serà 
cttstigado todo ciidadano i}ue hosedesoubr'aal·pasar 

cualquier símbolo de la Iglesia Catòlica, sin'olvidar a !a 
vez el articulo 11 de la Constítución de 1876 q«e detílara teí* 
minantemente, que «nadíe serà molestado en el territorio ea-
paüol por su opinión religiosa ni por el ejercicio de su respec-
tivo cuito», iCómo resulta todo esto un insondable e incon-
prensible misterio y una anomalia que no debería de exisílf 
en nuestra jurisprudència! Pues con todo y el articulo 236 dej, 
Código, concediendo /7fe«fl libertad, y el articulo 11 de fa 
Constítución, «por tener su opinión religiosa» y no asistir a-rài 
acto de un cuito que no era el suyo, el fiscal, Jefe de Estaife? 
Mayor del apostadero D. J. B. Quíntero, ha pedido nada métó 
que seis afios de prisión y pérdida del empleo durante ' ^ 
condena para el Coronel Labrador, el cual es evangélico. Sii» 
embargo, el Coronel de Artilleria D. A. G. Reyes, defensor 
del procesado, después de leer reales ordenes y decretos -
que eximen de responsabíliddd a su defendido; después de 
manifestar que para fallar un acto de justícia, su patriocinado 
debia hacerlo en conciencia y esta no le permítia empézar fal-
tando a ella ante su Dios para ser presídente del Consejo de 
Guerra; después de probar como no hubo desobediència rt 
perjuicio por la suspensión del Consejo, por haber demanda^, 
autorízación con tiempo y legalmente para eludir et nombrar 
míento, después de todo esto, su ruego fué desechado quizàs 
por ser evangélico y el fiscal ha pedido seis afios de prisión, 
etc.íCómo es posible que tratàndose nada mas que de un caso 
de conciencia, un Coronel defensor reconozca y confitmé 
con pruebas irrefutables, que el Sr. Labrador no desobedectó 
en conciencia y que si no asístió a la misa, fué, según su co«-
cíencia, por no faltar a Dios, y que luego otro Coronel fiscal 
afirme lo contrario y pída una pena que no se comprende? 
Siendo un caso de conciencia, solamente puede haber un ta^ 
mino, una verdad, entónces ^por qué admitió el tribunal là 
dfcfensa del p'oçesado que cotifirma la inoçencia de égte? 
Desde el momento que el Coronel defensor manifièsta la 
ínculpabílidad del Sr. Labrador, es de suponer que.si açgiék 
se hallase mafiana en las mismas circunstancias qiie se ençon» 
tró el Sr. Labrador, haria lo mismo que éste, es decir, qun 
tampoco asistiría a la misa. Sin embargo, el Coronel defenscMT 
no ha sído procesado por sentar índirectamente este prece-r 
dente. 

Seria una vergüenza nacional si el dignisimo Coronel La
brador, con su brillante hoja de servícios tuviera que ingrpsar" 
en una càrcel por seis afios, por haber seguido los dictadoS 
de su conciencia y haber hecho en la pràctica lo que ha afir» 
mado de palabra su defensor el Coronel Garcia, sin que haya 
sído llamado al orden. jQué diran de Espafia las naciopes 
que gozan de libertad de pensamiento! Solamente podran re
petir, que en los paises en donde domina el Vaticano, don^ina 
la esclavitud. 

Hora es ya que el Gobierno repare íntegralmenté dí daito 
que produce una legislación que embarga la conciencia .y que 
hasta parece anticonstitucional. Desde el momento que el 
Ejército no requiere para nada la misa del Espíritu Santo 
para juzgar, es un absurdo que aun se exija a la Armada, pues 
siendo como he dicho cuestíón de conciencia, nos parecle tan 
honrada la de un marino sin la misa que la de un soldado coni 
ella. Por lo visto, los marinos necesitan indiscutiblemeníe 
un auxilio espiritual para hacer justícia, míentras que los sol-
dados prescinden en absoluto de ella para casos anàtogosjdsan 
por eso menos virtuosos los soldados? éLo seran màs aun los 
marinos cuando las Cortes derroguen esa Ley, o menos; que 
antes? 

No dejamos por eso de reconocer que existe una ley que 
obligue a la imposición de esa pena, però reconoçeraos 
a la vez que, así como se considero a esa ley ínnecesaria o 
inútil para el Ejército, también los mismos legisladores debe
rían aboliria para la Armada y evitar, sobre todo, como crç-
yentes en la Religión Católica,que en lo sucesivo se ímpongan ' 
seis afios a nadie por no asistir a misa. Razón Divina no la 
hay para proceder en contra del Coronel Labrador, puep se
gún la Iglesia,ella nos dió el libre albedríoy una conciencia libre 
desde el primer hombre, y también podemos decir cou todos-
los respetos, que tampoco hay razón humana, pues la libertadi 
de conciencia la tienen todas las naciones en Eupopa, siendo ia 
característica del progreso, de la cívílízación y del amor. 

Lós amantes de este progreso y de esta libertad, desea-
mos desde el fondo de nuestro corazón que sea absuelto el 
Corohel Labrador, para su bien personal, para el bienestar d e 
todos los espafioles y sobre todo para que Europa, la Europai 
libre que aguarda con vivo interès e impaciència el fallo de-
finitivo, se convenza que en Espafia, reina la justícia, y que la-
conciencia no es atropellada, síno que son respetadas todas 
las relígíones tal como hacen las naciones civilizadas del' 
mundo entero. 

iAcordémonos pues que la libertad de conciencia es la pri--
mera y principal de todas las libertades! 

LÓPBZ. 


